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ifitientos de la provincia. Año 50 yesítas 
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ropíBtal o Letra de fácil cobra.
arias que contengan valores deberán ir csríi?! 

*1'9igídas a nombra de) citado Subdirector, 
‘•limaros que so reclamen después de transca- 
iSiuatro día» desde su publicación, sólo se ser- 
^precio de venta, oses a 3® déntlnsoe los 
'“-iorriento y z ©S los de anterioras.
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15^

DE LA PROVINCIA BE ZA8AÜ6ZA
ESTE P^RiÓDICC» SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

-.dpcionoa, cayo psgo es adelantado, se 
fe en la Snbdlreooión el Hoopicto Pro- 

IjcM lita eu dlaho BstaNecimiento, Pignaíe.n, 
cFMoad-, deberá dirigirse toda la correspon 

FUdminHirativa referente al Baíetin.
-íMfefasra podrán hacerse remitiendo el importe

lllO-'
iieEü
jes*

Ir Á en la Península islas adyacentes, Cananas y te- 
46 Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

^0|Bulgación, si &n ollas no se dispnsiess otra cosa. (Gouigo 
i^’PO’ioiones del Gobiorno b o u obligatorias para la capital do 
iia» - 6 1n0 66 publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 

los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de d 
<^<191887). ‘
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el Rey Don Alfonso Xílí (¿ D. g-), S. M. ía
;i" Doña Victoria Eugenia, S. A. k. el Príncipe de

■! e Infantes y demás personas de la Augusta Rea*
^l1': ‘ ^htinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 28 abril 1925).

Quine» odetímos por cada palabra, ¿i original 
acompañará nn sello móvil de SO aéntimo» por cada 
inserción
c Los anuncios t»bligad8s ai pago, eólo co insoriaras 
previo abono o asado haya persona en ia capna. 
que responda de estj.

Las inserciones se solicitarán del Sxcmo. ór. Gobcr 
nadar, por oficio; exceptuándose, según está prora 
nido, las dsi Excmo. Sr. Capitán general de la Región

A todo recibo de anuncio acompañará un cjempiu 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales. _

El Boletín OSolal se halla da vonta an la impronta 
del Hospicio.

1
 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio at 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números do este BOLETIN, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al anal 
de cada semestre.

* . . - ..... ...

tos que arriba se indican, con la condición de que en 
ningún caso las -exacciones que a su amparo se impon
gan fypdrán estar en pugna o en contradicción con las 
contribuciones del Estado y con las obligaciones tri
butarias de los Ayuntamientos respecto de la Ha
cienda pública. . .

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos anos. , , 
Madrid, 23 de abril de 1925.—El Marques de Ma

SECCIÓN PRIMERA 

í Vid e n c ia  d e l  u ih e c t o h io mil it a ii

gas.
Señor Subsecretario encargado del despacho del Mi

nisterio de la Gobernación.
(Gacela 26 abril 1925).

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
REAL ORDEN

\50' Sr.: Vistas las Cartas municipales adopta-
VSu régimen económico por los Ayuntamientos

Brea, Castiliscar, Monegrillo, Ambel, Al- : 
arén, Tobed, Pedrola, Tauste, Sestnca, Vi- ' 

V7de Gallego, Fabara, Nonaspe y Monreal de . 
1 .^ /‘^agoza): í 

j¡v!,^^ndo ([tie en su formación se han cumplido . 
X fcidr^dos Municipios los requisitos señalados y 

p9r los artículos 142 y siguientes del Estatuto 

iKí^ando que el Real decreto de 14 de febrero
Aue cuando se solicite la aprobación de 

1'^ lia''Idéntica a otra anteriormente concedida a 
' ^¿Corporación municipal, podrá ser aquella 

Sln otro trámite que el de la correspondiente 
¡0 ^han^116 levará el Ministerio de la Goberna- 
‘ mF til'ndose en -este caso las señaladas por su 

P / ^z ij Ias aprobadas ¡xir el Real decreto de --
/ pasado, ., , , _ 

el Rey D gj sc ]ia servido aprobar las 
^icipates formuladas [>or los Ayuntamien

GOBERNACION

REALES ORDENES
Habiéndose dirigido a este Ministerio D. Juan 

Lora Colorado, Mecino de Fuentes de Andalucía, en 
súplica de que se declare nulo el concurso convocado 
por Real orden de 6 del actual, publicado en la Ga
cela del 8, para proveer en propiedad la plaza de se
cretario dbl Ayuntamiento de dicho pueblo:

Considerando que si bien es cierto que en -1 de 
junio del pasado año el Ayuntamiento en p eno < e 
Fuentes de Andalucía tomó el acuerdo de desuliin 
al Sr. Lora del cargo de Secretario de la Corpora
ción, que d.esem]>eñaba en propiedad, dicho acucie o 
fue recurrido y contra su validez sc ha pronunciado 
1.1 Tribunal provincial de lo Contenciodo-admims- 
trativo en sentencia dictada en 14 de maizo ultimo, 
que anula el expediente instruido y revoca el acuerdo 
apelado reponiendo en su virtud al recunentt en c 
cargo de que íué destituido,

M.C.D. 2022
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
quede anulado el anuncio de la vacante de la Secre
taría de Fuentes de Andalucía y sin valor la convoca
toria para su provisión mediante concurso., .

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento
y demás efectos.
J Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 24 de abril de 1925.—El Subsecretario en
cargado del despacho, P. D., Calmo Sotelo.
Señor Gobernador de Sevilla.

(Gaceta 26 abril 1925).

Habiendo interpuesto D. Eladio Meredín Miranda, 
vecino de San Martín del Rey AuUelio, recurso de 
alzada ante este Ministerio contra providencia de ese 
Gobierno, jxir la que, resolviendo expediente incoado 
por tel Delegado gubernativo, le destituyó del cargo de 
Secretario en propiedad del citado Ayuntamiento, y 
publicada en la Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 8 del actual la vacante de dicha plaza, abriéndose 
concurso para su provisión, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
quede anulado el anuncio de la vacante de la Secieta- 
ría de San Martín del Rey Aurelio, y sin valor la 
convocatoria para su provisión mediante concurso 
hasta tanto se resuelva el recurso entablado por el 
Sr. Meredín Miranda. .

De Real orden lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 25 de abril de 1925.—El Subsecretario en

cargado del despacho P. D.,Calvo Sotelo.
Señor Gobernador de la provincia de Oviedo.

(Gaceta 26 abril 1925).

GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Capitán 

general de la segunda Región remitió a este Minis
terio en consulta de qué cédula deh* servir de base 
para efectuar el ingreso de la cuota militar, el ve
cino de Huelva, D. Juan Rodríguez García, para su 
hijo mozo del actual reemplazo, que satisface cédu
la personal db 8.a clase, y su esposa de 5.a, y tenien
do en cuenta que el párrafo primero del articulo 4Uó 
del Reglamento de la vigente ley de Reclutamiento, 
previene qué el abono de la citada cantidad estara 
relacionado con la cuantía de las rentas que por todos 
conceptos disfruten los ascendientes directos del in
teresado, o él mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que 
en el caso presente y análogos que ocurran, el abono 
del importe dé la cuota militar será tomando como 
base la de la madre del mozo, por ser la mayor cédu
la, y que esta disposición tenga carácter general.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1925.—El general encargado 
del despacho, Duque de Tetuán.
Sen01' ........ (Gaceta 27 abril de 1925).

TRABAJO, COMERCIÓ E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Por Real orden de 29 de enero de 1924 se fijaron 

las normas complementarias a que había de ajustarse 
la tramitación para acreditar y declarar la puesta en

::niprob: 
raga la 
-da por 
i caso se 
rato. El 
sos no 
i deck 
erario a 
b  tmitic

práctica de las patentes, qué regula el articulo b I 
del Reglamento de 15 de enero de 1924, para laapn- 
catión de la ley de Propiedad Industrial de 10 de l; 
mayo de 1902habiendo sufrido alguna transíornia-1 
ción la Inspección provincial de Industrias y surgido I 
en la aplicación de estos preceptos algunas diticui-1 
tades, suscitándose en la práctica cufttrones relaiivb. 
tanto a la finalización del plazo en que aquella e) I 
acreditarse, como a la obligación que en este req) i 
to contrae el que adquiere la licencia de expío I 
siendo asimismo de necesidad fijar el alcance qu I 
be tener el poder especial que acredite al repre^ - I 
te en la gestión de asuntos de propiedad/ñausa» 
y la de señalar los honorarios que deberán p • I 
los Sres. Ingenieros Industriales por evacuai _ / I 
forme qué preceptúa el párrafo segundo del c ■ _
tículo, con el fin de que las resoluciones < I 
tivas aparezcan rodeadas de todo geneio Rv? I 
tías y con la debida uniformidad, es de not rh i 
veniencia aclarar conceptos, determinando u » 
y metodizando el trámite, de acuerdo con i I 
que informó la citada ley de Propiedad
su Reglamento vigente; a estos etectqs, v I

S. M. el Rey (q. D. g.), como amplia™” se hl 
presada Real orden de 29 de enero de - - 
servido disponer: pvitidos

l.° Que a los certificados de origen - ¿ 
los artículos 15 y 40 del Reglamento vigente1 ¿c 
vindicar la prioridad de derechos de iíl P . 0 
invención o certificados de adición, se1 PY pia
se acompañe la copia, de la Memoria cíes del soli^’ 
nos de la patente original, con el nomD1^ ios cuals 
te y el enunciado del objeto de la pa • 
deberán ser exactamente iguales a los
la solicitud española. . ., i de las P3^

2 .° A los ef'ectos de la duración d rt¡c¿0' 
a que se refiere el párrafo segundo a
del citado Reglamento, la prioridad co 
tarse desde la fecha de partida señalad >. ¿e 
d) del artículo 4.° del Convenio de a / 1 ¿ente / 
de 20 de marzo de 1883, revisado ultima^ 
Washington en 2 de junio de 1911, p 
fiscales del Registro en España regí • 
expedición del certificado titulo de I- 1 e| afticu

3 ? El plazo de los tres años, que sen t¡f¡cad0 d 
lo 99 de la ley para la presentación (lel lotaC;óii 
puesta en práctica, o la licencia l‘\ ^riii^f'Q 
determina el artículo 35 del Regíame 
día anterior al del tercer aniversario de k dia 
pendición del certificado titulo. L ■ . .¡vos. 
vencimiento y los que le sigan >(-al ej prii^: C 
tenderá prorrogado este termino m 5 ‘ j€Spacn 
hábil, y siempre dentro de las hoias 
" de que el Sr. SSg 

mentes de juicio necesarios pma do p.^.. 
de los extremos que contenga el c/ cop13 ¿r
en práctica”, se acompañara a es , compul5a<-¡idü;. 
Memoria en papel simple, que >/' piedad 
el Sr. Secretario del Registro de la pa|abras 
trial y Comercial, diligenciada con
forme con su original”. prqp^i l^1

5 .° Recibido en el Registra ( e । artjCu‘¿in
dustrial el certificado de que ha de 
de la ley, se anotará su entrada de nue- 
pasando seguidamente al ^‘Jg^ ■ ¿ de _ ite 
práctica. Este lo trasladará a la Sección d 

industriales, quienes, una vez cx' oCiado, 
informe lo devolverán al, citado i é j05e es 
dará o denegará su admisión, ano '■ a 
do en el libro de pagos de anua ,

5 .° El informe del Sr. Ingenicro
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ipli-
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«probación de la certeza de los extremos que 
-níi h certificación de “puesta en practica p Xr tósado, no pudiendo recaer en nm- 
,¿sobre la importancia, utilidad o novedad

Remitido de nuevo con sujeción a estos precep-

fabricación, ejecución o producción venta y utihza-
C^de^n"'í<^=i^;™a patente 

sRS» 
por tal h fabricación «

satisfacer las necesi-
? El informe de las certificaciones de ‘‘puesta 

fdctica” lo evacuaran en Madrid . 1 ^e 
L Industriales de la Sección del 
ko, Comercio e Industria que es ten afecto 
Uode la Propiedad ^d^^^^y^res ín- 
liasdemás provincias se efectúala pe _ ■n_ 
peros industriales qce constituyen a 1 ia verifi- 
kialde industrias, cualquiera que sea ls 
k oficial que tengan encomendada

Con arreglo a lo dispuesto po tar;fas de p febrero de 1914, aprobatoria de: tospantos d 
[íiirarios correspondientes a los Ing . - 
pieemitir el informe de puesta en p pr0. 
Nes, deberán recibir 25 pías cuand la compro ¡ 
k* lleve a cabo en la residencia del Ingem mo, . 
pidiéndose por tal la población que' Rbiten . 
bUapor una zona de dos kilómetros^ Cuando la 
lunación haya de hacerse fuera de la 
Ktéchos a percibir serán de -5 p- honorarios 
k de transporte. El importe de es 
k ser entregado antes de la 
ken práctica, directamente en, la Secáoste 
lauros del Ministerio de 1 rabajo Co 
|kia, extendiéndose el corresponden terec b 1 
hedode su entrega, uno que quedara en ^der «c 
k* y el otro que se conservara,en el Reg^o 
^Propiedad Industrial y Comercial para unirlo
•■respectivo expediente.L Cuando los interesados deseen cuarta

I ;^o correspondiente a los derecha i «■ u 
Wdad de las patentes antes de ser acordada su
I '^taen nríeticn” Dodrán efectuarlo bajo su íes Ikilidath sin dertcho a devolución en el caso de

I Segada aquélla. Evacuado el informe y 
H el niazo para efectuar el mencionado ^go, 

^sati^acersí éste con los recargos corespondier -

asSiSS 

para la gestión,de sus asuntos te prop en
triad,' acompañándose copia simpie i

“16.'71 recibirse en el Registro
¡ de Pagos al ^tado que segun^el^ar^^

! Reglamento (1^b^taci¿n de marcas y nombres co-

V. I. f»ra su co- 
nncimiento y demás efectos. _

(Gaceta 26 abril 1925b____

,nte5. 
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¿ Todo el que hubiera obtenido 
fiS'flad al vigente Reglamento de 15 c 

y hubiera acreditado la "puesta en 
í conceder licencia de explotación en las cond

We determina el artículo 35 de dicho Keg

SECCIÓN SEGUNDA

■MO CIVIL BE LUMVISGIA BE ZÍRMOZA
CIRCULAR 

k=5SSS==
Slg.EI señor Subsecretario del Misterio de Es- 

todo do Real orden fecha 6 del actúa!, 
este Departamento lo que s1^6^ comUnica 
Embajada de Bélgica en esta Cor e eo 
a esto Departamento que D. ^8* c6naul 
riaza, ha presentado su <limí.ión^ ord6n
Msl^T^sSS'oon^cimionto y efectos

oportunos.»

•¿' Cuando, en virtud de la licencia 
Nada por el concesionario de una paten . 

^lrida por1 un tercero la obligación de exp^ 
¿Previo pago total de la indemnización correspo 
S^Sar dentro del plazo dei and la 

práctica de dicha patente,transcur do el cual 
cumplimentado este extremo deberá re

Por el concesionario el jienniso <le 
contrari° Püclríl ac°rdarse la caduc .

En el caso de que por el certificado de pues-

Míl, ~ SÜEÍ ha-» I»
¿ ¡"SSE S.S* ; z*"i0“' »i.--- -concesionario de la '^te^taha'dei 'i Enrique Montero y de Torrea.

«1 término te un año, a partir de 11 tocha de , Ennq•
evacuado por el Ingeniero del Ministerio ---------

dación efectiva; entendiéndose por tal l

hace público en este periódico 06-
Lo que se

M.C.D. 2022
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Reuniones públicas.
CIRCULAR

El Exorno. Sr. Subsecretario encargado del 
d^pach° del Ministerio de la Gobernación, en 
e*9"tama C'roiilar numero ciento setenta v seis 

de fecha 28 del actual, me dice lo que sigue: ’
<1 ara evitar dudas surgidas sobre actos obre

ros primero mayo,advierto a V S. que tica
mente podran autorizarse mítines, conferencias 
Rn--"a1^68 T 108 ^¡cilios propios de ¡as 
Sociedades obreras, pero de ninguna manera 
en teatros, cines ni otros locales públicos ni 
tampoco manifestación alguna en las calles»

Lo que se hace público por medio de este 
mmídn C° OñCial P-7 g6noral conOcimiento, 11a- 
™nton.tUay í)sp6cl^mente la atención sobre su 
contenido a los señores Delegados gubernati 
vos, Alcaldes, Guardia civil y demás Agentes de 
mi autoridad, a los fines ordenados" g

Zaragoza, 29 abril de 1925.

El Gobernador civil, 
Enrique Montero y de Torres.

Caminos vecinales.
(Rectificación).

«I vnJnnreIaCÍan de, ProPos>cion6s presentadas 
al V concurso de subvenciones y anticipos pu
blicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ti del actual 
se dice en el camino de Ateca a Munébrega, en 
Ja casilla -Baja total ofrecida a la suma de sub
venciones», <86.100>, en lugar de 0‘0D0.

Zaragoza, 28 de abril de 1925.

El Gobernador civil, ■ 
Enrique Montero y de Torres.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 2.003. .

Delegición ii SiííuiaJO^prjTiiitja de Zingoei,

Tribunal económico administrativo.
Edicto.

Siendo desconocido en la actualidad el domi
cilio de 1). Manuel Sánchez, apoderado de la 
Mema, señora Princesa do Belmente, se hace 

qi"a e" -e ■término de diez dias. contados 
desde el día siguiente a la publicación del pre
sente en este periódico oficial, deberá presen
tarse por sí o mediante apoderado en la secre
taría de tote Tribunal, para hacerlo entrega de 
copia del acuerdo dictado por el Tribunal eco- 
nómieo-admunstrativo central, en el recurso de 
alzada formulado en expediente sobre reden
ción de determinados aprovechamientos de una 
dehesa sita en término de Fabara

De no presentarse el interesado se tendrá 
por hecha Ja notificación, parándole con ello el 
perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, 28 de abril de 1925. - El Presiden 
te, Francisco Alamán. nujuen

Núm. 2.004, 

FOMENTO iN.
il nú 
mío  iDirección general de Agricultura y Montes.

Esta Dirección general ha señalado eidie 

nona Pryximo mes de mayo y hora de las dos ¡erab. 
aje?‘ebrar a segunda subasta, ante lamiste 

aP^ovechamiento de resinas y ejecuciói 1925 g 
- ■ e'7' VAn-11^6 mejeras durante el quinqoHmini 
1110 10 a E)29 de la ordenación de Ojióse 
montes denominados «Vallones» y <Las Fajas*, dquis 
( e os propios de Zuera (Zaragoza), consisteiAisito 
dicho aprovechamiento en la resinación de d o1' ' 
venta mil ochocientos quince pinosa vida,poEvJvri 
ei upo de tasación do ciento sesenta v tres mi rtién 
cuatrocientas setenta y siete pesetas.* en cují stá er 
cantidad esta comprendido el importe del Plan ^otidi 
de mejoras. *

la
Nor$

^qui
readmitirán proposiciones en el Negocia^ 

de ordenaciones y aprovechamientos de monte? 
públicos del Ministerio de Fomento y en todo? 
os Gobiernos civiles de la Península, durante 

las horas hábiles de oficina, desde el díadeh 
•echa hasta las trece horas del día 11 de mayo 
próximo; estando de manifiesto en dicho Nego
ciado y en el Gobierno civil de la provincia de 
Zaragoza el pliego de condiciones y el Plan^’ 
pecíal correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en ph'o?05 
cerrados, en papel sellado de una peseta, arre
gladas al modelo adjunto, y la cantidad qim;e 
ha ue consignar previamente, como gara11!1 
para tomar parteen la subasta, será de ^ 
mil ciento setenta y tres pesetas con trem^ ' 
cinco céntimos, a que asciende el cinco P08 
ciento de la cantidad asignada a los produet^
0 de es.i cantidad podrá hacerse e
metálico o en valores públicos al tipo mediba 
Ja ultima cotización conocida en el día en q11 
se constituya, acompañándose a los plieg0?'j 
por separado, el resguardo de Ja Caja geneL 
<.e Depósitos o de la Sucursal de cualqníer;!. 
as provincias de la Península, que acredite 

berso realizado del modo que previene D 
trmición de 11 de septiembre de 1886. , . p3

En el caso en que dos o más proposici1 
resulten iguales, se verificará una nueva E*11 
vión entre Jos proponentes que so JiaJIasei1 
dicho caso, por pujas a la llana, durante qu'” 
minutos, y si terminado dicho plazo subsis^. 
la igualdad, se decidirá por sorteo Ja adjiw 
ción de la subasta.

8i alguna Empresa, Compañía o 
tomara parte en esta subasta, deberá acre*11*-.,, 
mediante la oportuna certificación expedK'Gjg 
«u Director Gerente, que no forma parte1 
hjinpresa, Sociedad o Compañía, ninguna 
personas comprendidas en los artículos • - ' 
del Jó al decreto de 12 de octubre do ítfl 
bhcado en la Gacela de Madrid correspona 
i;l día 13 del mismo mes. . túf

Madrid, 22 de abril de i925. — El Eir0 

Dire
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genera), José Vicente Arche.
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Modelo de proposición
X. N., vecino de según cédula per-

il número .. de la clase ..... enterado del 
de .... y de las condi-iteg aeio publicado en _

' ¡es y requisitos que se exigen para la adju- 
eldíieión en pública subastado los productos 
jdoorables y leñosos y ejecución de su apro
a mi?ianiiento y mejoras durante el quinquenio 
3iicií ®5a 1929, de la ordenación de los montes 
inqoe iminados «Vallones» y «Las Fajas», de los 
jelol ^osde Zuera (Zaragoza), se compromete a 
'ajas-, inquisición, con sujección a loe expresados 
steati iisitos y condiciones, por la cantidad de....  
le no1 Pija proposición que se haga admitiendo 
8, [ ’dorando lisa y llanamente el tipo fijado; 

niii Riéndose que será desechada toda pro- 
?fi ?.6n Q116 110 se exprese determinadamente 
1|3B ^tidad en pesetas y céntimos, escrita en 

Mué ofrece el proponente, asi como toda 
oia ^Ha en que se añada alguna cláusula).
ont^
todo» 
rante 
de 18 
sayo

(Fecha y Arma del proponente).

íego- 
a de 
oes-

^irección general de Obras públicas.

Caminos vecinales.
^•1' el Rey (q. D. g.), conformándose con lo pro- 

P^r esta Dirección general, ha tenido a bien 
los exaudientes de utilidad pública si-

Pina a la carretera de Zaragoza a Castellón, 
.n Puente económico sobre el río Ebro; de Lue- 

carretera de Uncastillo a Biel y de Sofuentes 
L ue Sos) a Castiliscar, en esa provincia.

comunico a V. S. para su conocimiento y 
v/^ctos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
¡V 17 de abril Ae 1925.—El Director gene- 
.^ncto.
Amador civil de la )rovincia de Zaragoza.

(Gaceta Ti abril de 1925).

egos 
irre* 
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GOBERNACION.de 
1)8' 
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.or 
18 
as 
2/ 
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te

i ^rección general de Administración.

: 5 ^"E CORRESPONDEN A LAS SECRETARÍAS DE AYUNTA- 

E pr ime r a  c a t e g o r ía , a n u n c ia d a s a  c o n c u r s o  c o n  
. FECHA 3 DEL ACTUAL

ASnnn1’ ^^acete<—El Bonillo, 5.000 pesetas de sueldo. 
*deni id., Villarrobledo, 6.000 ídem id.

■ —Alcoy, 9.000 pesetas de sueldo, 
‘it ., ídem id., Almoradí, 5.000 ídem id., Aspe, 5.000 

u Osa de Segura, 5.000 ídem id., Crevillente, 6.000 
?nóvar, 6.000 ídem id., Pedreguer, 5.000 ídem 
,-'-000 ídem id., Pinoso, 6.000 ídem id., Santa 

Villajoyosa, 6.000 ídem id.
* • ^bncría.—Bedar, 5.000 pesetas de sueldo. Can- 

'dem id., meainera, 5.000 ídem id., Mojácar, 
^r'a' 5.000 ídem id. Purchena, 5.000 ídem 

5.000 ídem id., Vélcz Rubio, 6.000 ídem id., Ve- K'?id-

R' 15nn Capital, 6.000 pesetas de suekb. Barco
, C¿' yy ídem id.

(\C ^Qdai02-—Bcrlanga, 6.000 pesetas de sueldo. 
clos’ ^em id., Llerena, 5.000 ídem ídem. 

(L ] •000 ídem id., Oliva de Jerez, 6.000 ídem ídem. 
/ ^crena> 5.000 ídem id.

^lali'e San José, 5.000 pesetas de sueldo.
\,Q a del Río, 5.000 ídem id.,

e Barcelona.—Badalona, 9.000 pesetas de sueldo.

Hospitalet de Llobregat, 6.000 ídem id., Tarrasa, 10.000 ídem
Provincia de Burgos.—Aranda de Duero, 5.000 pesetas de 

sueldo. Lerma, 5.000 ídem id., Sedaño, 5.000 ídem id.
Provincia de Cáceres.—Brozas, 5.000 pesetas de sueldo. Zo

rita, 5.000 ídem id.
Provincia de Cádio.—Alcalá del Valle, 5.000 pesetas de 

sueldo. Medina Sidonia, 6.000 ídem id., Olvera; 6.000 ídem 
id., Puerto de Santa María, 7.000 ídem id., Setenil, 5.000 
ídem id., Villamartín, 5.000 ídem id.

Provincia de Canarias.—Arrecife, 5.000 pesetas de sueldo. 
Galdar, 6.000 ídem id., Hermigua, 5.000 ídem id., El Paso, 
5.000 ídem id. Realejo Alto, 6.000 ídem id., Vallehermoso, 
5.000 ídem id.

Provincia de Castellón.— Lucena del Cid, 5.000 pesetas de 
sueldo. Onda, 5.000 ídem id., Segorbe, 5.000 ídem id. Viver. 
5.000 ídem id.

Provincia de Ciudad Real.—Puertollano, 7.000 pesetas de 
sueldo. La Solana, 6.000 ídem id., Villanueva de la Fuente, 
5.000 ídem id.

Provincia de Córdoba.—Baena, 7.000 pesetas de sueldo. 
Belalcázar, 6.000 ídem id., Espejo, 5.000 ídem id., Espinel, 
5.000 ídem id., Fernán-Núñez, 6.000 ídem id., Palmar del 
Río, 6.000 ídem id., Peñarroya, 5.000 ídem id. Pozoblanco, 
6.000 ídem id., Priego, 7.000 ídem id., Rute, 6.000 ídem id., 
Santaella, 5.000 ídem id.

Provincia de Coruña.—Ares, 5.000 pesetas de sueldo. Bo- 
queijón, 5.000 ídem id., Brión, 5.000 ídem id. Cabaña, 5.000 
ídem id., Camarinas, 5.000 ídem id., Cambre, 5.000 ídem ídem. 
Cesuras, 5.000 ídem id., Laracha, 6.000 ídem id., Malpica de 
Bcrgantiños, 5.000 ídem id., Mellid, 5.000 ídem id., Miño, 
5.000 ídem id., Narón, 6.000 ídem id., Noya, 6.000 ídem ídem. 
Outes, 6.000 ídem id., Oza de los Ríos, 5.000 ídem id., Pa
drón, 6.000 ídem id., Paderme, 5.000 ídem id., El Pino, 5.000 
ídem id., Puentedeúme, 5.000 ídem id., Rianjo, 6.000 ídem 
id., Rois, 5.000 ídem id., Santa Comba, 6.000 ídem id., Santia
go, 8.000 ídem id., Sobrado, 5.000 ídem id., Teo, 6.000 ídem 
id., Touro, 5.000 ídem id., Valdoviños, 6.000 ídem id.

Provincia de Cuenca.—Cañete, 5.000 pesetas de sueldo. 
Iniesta, 5.000 ídem id.

Provincia de Granada.—Illora, 7.000 pesetas de sueldo. 
Zubia, 5.000 ídem id.

Provincia de Guipúscoa.—Oyarzún, 5.000 pesetas de sueldo.
Provincia de Huelva.—Calañas, 6.000 pesetas de sueldo. 

Cartaya, 5.000 ídem id., Cortegana, 5.000 ídem id., La Palma, 
6.000 ídem id., Trigueros, 5.000 ídem id.

Provincia de Jaén.—Cazorla, 6.000 pesetas de sueld^. 
Iznotoraz, 5.000 ídem id., Jódar, 6.000 ídem id., Linares, 8.700 
ídem id., Lopera, 5.000 ídem id., Mancha Real, 6.000 ídem 
id., Orcera, 5.000 ídem id., Peal de Becerro, 5.000 ídem id., 
Pozo Alcón, 5.000 ídem id., Rus y Mármol, 5.000 ídem id., 
Sabiote, 5.000 ídem id., Torreperogil, 5.000 ídem id.

Provincia de Lérida.—Balaguer, 5.000 pesetas de sueldo. 
Sort, 5.000 ídem id.

Provincia de Lugo.—Baleira, 5.000 pesetas de sueldo. Ba- 
rreiros, 5.000 ídem id., Beccrreá, 6.000 ídem id., Begonte, 
5.000 ídem id., Castro de Rey, 5.000 ídem id., Corgo, 6.000 
ídem id., Chantada, 7.000 ídem id., Friol, 6.000 ídem id., Gun- 
tín, 6.000 ídem id., Mondoñedo, 6.000 ídem id., Monforte, 
6.000 ídem id., Meira, 5.000 ídem id., Otero del Rey, 5.000 
ídem id., Puebla del Brollón, 6.000 ídem id., Puerto Marín, 
5.000 ídem id., Quiroga, 6.000 ídem id., Rivas de Sil, 5.000 
ídem id,, Riotorto, 5.000 ídem id., Samos, 5.000 ídem id., Tras- 
parga, 6.000 ídem id., Valle de Oro, 5.000 ídem id.

Provincia de Madrid.—Navalcarnero, 5.000 pesetas de 
sueldo.

Proiincia de Málaga.—Alora, 6.000 pesetas de sueldo. 
Cuevas de San Marcos, 5.000 ídem id.

Provincia de Murcia.—Abanilla, 6.000 pesetas de sueldo. 
Aguilas, 7.000 ídem id., Archena, 5.000 ídem id., Bullas, 
5.000 ídem id., Calasparra, 5.950 ídem id., Fuente Alamo, 
6.000 ídem id., Lorca, 10.000 ídem id., Molina de Segura, 
6.000 ídem id., Moratalla, 6.000 ídem id., Torrcpacheco, 
6.000 ídem id., Totana, 6.000 ídem id.

Provincia de-Orense.—Avión, 5.000 pesetas de sueldo. Cea, 
5.000 ídem id., Calvos de Randín, 5.00 ídem id., Castro Cal- 
dclas, 5.000 ídem id., Carballino, 6.000 ídem id., Irijo, 5.000 
ídem id., Laza, 5.000 ídem id., Lciro, 5.000 ídem id., Monte 
de Ramos, 5.000 ídem id., Montcrroy, 5.000 ídem id., Muiños, 
5.000 ídem id., Paderme, 5.000 ídem id., Padrenda, 5.000 
ídem id., Perlero de Aguiar, 5.000 ídem id., Piñor, 5.000 
ídem id., Rairiz de Berga, 5.000 ídem id., Verín, 5.000 ídem 
id., Rió», 5.000 ídem id.
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Provincia de Oviedo.—Capital, 10.000 pesetas de sueldo, den citada sólo podrá ser concursada por los SK4¡d|
Cangas de Onís, 6.000 ídem id., El Franco, 5.000 ídem ídem, tarios que, al solicitar tomar parte en el ,concu::Lxjir

’ " " ..................... ...... ’ desempeñen en propiedad otras Secretarías de1
misma categoría de la que se intenta proveer; deb' 
do ajustarse la tramitación del concurso expresad: Hlrir. 
cuanto se dispone para estos casos en la Real oro 
precitada y a los artículos 22 y siguientes del t- 
glamento de Empleados municipales. Este anua 
de concurso deberá insertarse en c’

Llanera, 6.000 ídem id., Siero, 8.000 ídem id., Vegadeo, 5.000
ídem id.

Provincia de Pontevedra— Barro, 5.000 pesetas de sueldo, i 
Bayona, 5.000 ídem id., Bueu, 6.000 ídem id., Caldas de Re
yes, 6.000 ídem id., Campo Lameiro, 5.000 ídem id., La Ca
ñiza, 6.000 ídem id., Carbia, 6.000 ídem id., Grove, 5.000 ídem 
id., La Guardia, 5.000 ídem id., Colada, 5.000 ídem id., Meis, 
5.000 ídem id., Mondáriz, 6.000 ídem id., Mos, 5.000 ídem 
id., Poyo, 5.000 ídem id., Puenteareas, 6.000 ídem id., Rodeiro, 
6.000 ídem id., Silleda, 6.000 ídem id., Sotomayor, 5.000 
ídem id., Tomiño, 6.000 ídem id., Valga, 5.000 ídem íd„ La 
Estrada, 8.000 ídem id. ,

Provincia de Santander.—San Vicente de la^ Barquera, ¡ 
5.000 pesetas de sueldo. Torrelavega, 6.000 ídem id. : 

Provincia de Sevilla.—Arahal, 6.000 pesetas de sueldo. ¡ 
Lebrija, 6.000 ídem id. _

Provincia de Soria.—Almazán, 5.000 pesetas de sueldo.
Provincia de Tarragona.—Amposia, 6.000 pesetas de sueldo.

Ulldecona, 5.000 ídem id.
Provincia de Teruel.—Albarracín, 5.000 pesetas de sueldo.

Castellote, 5.000 ídem id., Montalbán, 5.000 ídem id.
Provincia de Toledo.—Madridejos, 6.000 pesetas de sueldo.

Santa Cruz de la Zarza, 5.000 ídem id., Talayera de la
Reina, 7.000 ídem id. ,

Provincia de Valencia. Alcira, 7.000 pesetas de sueldo. 
Ayora, 5.000 ídem id., Burjasot, 5.000 ídem id., Buñol, 5.000 
ídem id., Carcagente, 6.000 ídem id., Cullera, 6.000 ídem 
id., Cheste, 5.000 ídem id., Chiva, 5.000 ídem id., Gandía, 
7.200 ídem id., Mogcnte, 5.000 ídem id., Paterna, 5.000 ídem 
id., Puebla de Vallbona, 5.000 ídem id., Tabernes de Vall- 
digna, 6.000 ídem id., Turis, 5.000 ídem id., Ntiel, 6.000 
ídem id.

Provincia de Valladolid.—Nava del Rey, 5.000 pesetas 
de sueldo. ,

Provincia de Zamora.—Bermillo de Sayago, 5.000 pesetas 
de sueldo.

Madrid, 22 de abril de 1925.—El Director general, Calvo 
Sotelo.

(Gaceta 23 abril 1925).

Vacante por destitución del que la desempeñaba, 
la Secretaría del Ayuntamiento de Quintanar de la 
Sierra (Burgos), dotada con el sueldo anual de 2.500 
losetas, y en vista de que el Ayuntamiento, haciendo 
uso de la facultad que a estas Corporaciones otorga la 
Real orden de 22 de noviembre último, ha resuelto 
cubrir, mediante concurso, la vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado anunciar, por 
término de un mes, el correspondiente concurso para 
cubrir dicha vacante, que con arreglo a la Real or
den citada sólo podrá ser concursada por los Secre
tarios que, al solicitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Secretarías de la 
misma categoría de la que se intenta proveer; debien
do ajustarse la tramitación del concurso expresado a 
cuanto se dispone para estos casos en la Real orden 
precitada y a los artículos 22 y siguientes del Re
glamento de Empleados municipales. Este anuncio 
de concurso deberá insertarse en el Boletín Oficial de 
la provincia de Burgos.

Madrid, 24 de abril de 1925.—El Director gene-
ral, Calvo So telo.

(Gaceta 26 abril 1925).

Vacante por destitución del que la desempeñaba, 
la Secretaría del Ayuntamiento de Bocigas de Pe
rales (Soria), dotada con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, y en vista de que el Ayuntamiento, haciendo 
uso de la facultad que a estas Corporaciones otorga 
la Real orden de 22 de noviembre último, ha resucito 
cubrir, mediante concurso, la vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado anunciar, por 
término de un mes, el correspondiente concurso para 
cubrir dicha vacante, que c o q arreglo a, la Real or-

Seba

la provincia de Soria.

paies. r-bic diiu- „ 
el Boletín

flor provincia uc ouna. D
Madrid, 24 de abril de 1925.—El Director r vetr 

Manral, Calvo Sotelo.
Ver 

Aléale
(Gaceta 26 abril 1925).

Núm. 1.989.

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTM»
DE ZARAGOZA

Con fecha 18 de marzo último, se ha pr^ 
tado ante este Tribunal, recurso conlencw 
administrativo por D. Francisco Albero, D.^ 
Seral, D. Cesáreo Marcén, D. José Albero,

hlrdc 
muni 
el
Sesic

boe 
EneaDoldl, U. kjüodl UO Lcll) IV. u U3ü  z iimv ?

Juan Escanero, D. Marcelino Serrano. D. 
rico Marcén, D. Francisco Seral, D. A’1^. Corr 
Marcén y D. Cirilo Uriel, vecinos los Prin1^. - 
de Leciñena y el último de Farasdués. 
acuerdos del Ayuntamiento de Leciñena, 
y 6 de febrero de 1925, acordando exigir 
recurrentes entre otros, responsabilidad 
nistrativa por cuentas municipales referen 
los ejercicios de 1918 19 y 1919-20. . 

Lo que-se anuncia conforme a lo disp A s 
en el artículo 36 de la ley de 22 de jari iei 
1894, para conocimiento de los que tuvie^jJ 
terés directo en el negocio y quisieran 

nuc

^cia
ini.

coir

var en él a la Administración.
Zaragoza, 24 de abril de 1925.— 

del Tribunal, Arturo Guillén.

ril i8'!!
El Secre^1' brUl 

"las

‘i?!

^lis

SECCIÓN SEXTA
Litago.

Por dimisión voluntaria del que la ;’ 
empeñando, se halla vacante la plaza do 
cante de esta localidad, con la dotacio 
del 40 por 100 sobre lo asignado al 6L.,0gfí" 
pector municipal y cobrado por trimet 
cidosdel presupuesto municipal, pud>y V 
tratar los vecinos pudientes, que asci

ai

ÍPr

Coc

0rc

4
ide
Pin

145.
Los aspirantes a esta plaza, Pres^n 

ides, debidamente documentada^ ,3^ 
as, en el plazo de treinta días,a ua-

solicitudes, debidamente 
legradas, en el plazo de treinta días» 
Alcaldía; debiendo advertir que la8 
reciban en la forma indicada, se 
presentadas, y transcurrido dicho pla 

g6

fUveerá. * „ .i.„ide. 
Litago, 26 de abril do 1925.-E1 Alo»

s 
ld«

1."rentino Macaya.

Vera- 1
Declarados prófugos por este Ayu । 

los mozos reseñados a continuación j  
en el año corriente, se los cita por e_ de U 
para que comparezcan ante la Ju ih  

I'i

*8

NI
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í nación y revisión de la provincia el día 7 del 
■'j próximo mes de mayo, en evitación de los per- 

leba¡d íc ío s que en caso de no verificarlo han de 

sa¿ ifrir.
orí 

el í' 
nua 
íi¿

Mozos que se citan.
Sebastián Martínez Bernia, hijo de Valeriano 

Francisca. ..
Florentino Martínez Martínez, hijo de 1 ablo

gr? Petra. .
Manuel Redrado Val, hijo de Mariano y Clara. 

)■ Vera de Moncayo, 27 de abril de 1925. — El 
Alcalde, Jacinto Gil.

Alagón. N.° 1.575.

.6 h'ri'do de los acuerdos adoptados por la Comisión 
municipal Permanente de la villa de Alagón, durante 
^mes de marzo de 1925,

301

nio*
•en^

■eta1*'

1.^

prni>

Sesión del día 4. — Aprobar el acta de la anterior.
PPíÉt Quedar enterada de la administración de carnes en el 
cioí? febrero, con un aumento ce 106*54 pesetas, en 

jJ^ción con igual periodo del año anterior.
*•7 Proceder a la limpia de los depósitos de agua.
i, d¡- Encargar a la Comisión de Policía urbana fije los 

donde ha de publicar los bandos oficiales el Voz 
Slica- ■ ■

1f(j .^responder al saludo que dirije a esta Corporación 
Delegado Gubernativo D. Julio Serra Puyol, 

' j^'^livo de su designación para la zona de La Almu- 
dn yWiuena.
a XWr constar en acta, a su propio ruego, el profundo 
jnfl^^cimiento que el anterior Delegado Gubernativo 
‘ J6l^donio Amorós guarda para lodos los pueblos de 
D“T"Partido, patentizado muy cariñosamente con oca- 

l‘.nde la entrega del álbum que le ha sido dedicado 
)ü6K^dos los Ayuntamientos, agradecimiento al que se 

J‘a con su distinguida familia, y que este Ayunta- 
acoge con la mayor simpatía. ,

- jjJ1110 consecuencia del informe emitido por el Sr. Ar- 
isdí* 7ec*,° provincial, sobre el estado ruinoso que ofrece 

'donde se halla emplazada la Iglesia de Nuestra 
¿la Virgen del Castillo, y ante el temor de probables 
kLUmbiimientos de tierras, requerir a los habitantes 
lí^sas limítrofes para que se abstengan de pasar a 
,-7distancia de cuatro metros de su fachada interior; 
ü/,'Jfno a los propietarios de las casas a quienes afecta, 
ij^'lonio Alegre, Genaro Badía, Lorenzo Ibáñez y 

Ramón Cortés, para que con la mayor urgencia 
11|’' N'j,.61 an n desmontar los terrenos sueltos en la forma, 
J "k;, por el Arquitecto, y en el plazo de dos me- 

lij’^^^slruir un muro de contención al pie del cerro 
i- I110 son los causantes de esos perjuicios, por 
8^ * V.^ciónes hechas al pie dbl cerro.

í¡J-; Or el exlracto de acuerdos de febrero.. a *f)D d n I .1 / J e A L. rx I nnlu dil lü II)f Co *00 del día 1L—Aprobar el acta de la anterior. , 
^r./'^der licencia para obras a Francisco Santa Bár- 

l° i C? Alej° Buzan. .
■lofl a Mariano Arqué proceda al inmediato dem- 

‘ Cj»115 construidas en su edificio granero de
Castillo, por ser contrario al ornato de la 

LCJ011 Y dflicultar el tránsito.
D.' Julia de Navascucs, para colocar en las 

condiciones el guardacantón de la esquina de

S? ? n- Antonio Alegre, el derribo de una pared de 
¡D p!Qdad en la bajada del Castillo, por encontrarse 

Ide^'^nte estado de ruina. ,
'^i. a A|ejo Bazán que retire el guardacantón de la 
Jlí,? (|,e su casa.
V^ehl ^^cocios Puértolas, para que recorte el de su 

Jo8 debidas proporciones, e igual or len a Cruz 
•livn» ^*s*oneros, por lo que respecta a sus res- 

'L^npp edificios. . , ,
Ü .Jín» Sc de acuerdo con el <Sindicalo de Biegos del 

SkPara el arreglo del <Rallo> en el camino de 
^sj,' '

'iio 18.—Aprobar el acta de la anterior. , 
licencia pura obras a Francisco Aguaron 

y ü Nicasio Casañas Ibánez.

ve^35

.de11

'1»

fl' 
ec

Sesión del día 25. — Aprobar el acta de la anterior. 
Proceder al arreglo de las ventanas del Matadero. , 
Dar las gracias a D. Juan Loygorri, por las noticias 

que comunica sobre el curso que lleva el expediente 
sobre la construcción de Escuelas.

Elevar consulta a la Junta Provincial de Abastos, por 
conducto del Delegado Gubernativo, sobre la venta de 
carne a tajos.

Extraordinaria del Pleno del día 6 de marzo.—Admitir 
la dimisión presentada por el Concejal corporativo 
D. Francisco Romeo, por haber sido nombrado uez 
Municipal, y darle las gracias por su eficaz coope
ración durante el ejercicio de su cargo.

Declarar prófugos para lodos los efectos legales a 
Miguel Barreña Pérez, Nicolás Boira Ciria, Valeriano 
Lafuente Medrano, Estanislao Lozano y Pedro Antonio 
Tejero Alemán.

Extraordinaria del día 14 de marzo. — Informar favo
rablemente la prórroga de incorporación a filas de 
1.‘ clase, solicitada por los mozos del actual reemplazo 
Cirilo Aparicio Gracia, Claudio Amandas Lasheras, 
Eulogio Artiagá Caberni, Juan Diez Sanz, Gregorio Se
rrano Pardo y Pascual Sofi Roche, ratificando su clasi
ficación de soldados útiles para todo servicio ,

Extraordinaria del día 21 de marzo.—Dar posesión del 
cargo de Concejal corporativo a D. Antonio callón La
nas, designado al efecto por la Superioridad.

Anticipar a la Banda de Música la cantidad que pre
cisen para uniformar a sus individuos, a calidad de 
renitegro. ., .

Aprobado el presente extracto en la sesión ordinaria 
del día de ayer. .

Algón, 2 de abril de 1925. — El Secretario, Guillermo 
Arilla.—V.° B.°—El Alcalde, Modesto Gracia Julve.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
Requisitorias.

5o/» a^rcibitniínt* de ser declaradas rebeldes y de i*c*- 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse les prese sedes que e continuación se expresan, 
en el piase que se les fija a sentar desde el día de la 
publicación del enuncio en este periódico oficial y ante 
el Jues o Tribunal que se sédala, se les cita, llama 3 
cmplasa, encargándose o todas las Autoridades y Agen- 
Ies de la Pelieía judicial precedan a la busca, capture 
i cenducció» de aquéllos, poniMolos a disposición dt 
dicho Jues o Tribunal, eou arreglo a los orhcnles 512 
- 888 de le ley de Enjuiciamiento criminal, w ael Le- 
dige de Justicia Militar y 86T de ís ley de Enjuicia
miento de Merina Militar.

Núm. 1.925.
LORENTE LACAMBRE, Juan; hijo do Matías 

y de Antonia, natural do Zaragoza, do estado 
soltero, oficio del campo, do 25 años do edad, 
estatura l‘62O metros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz pequeña, boca grande, 
barba clara, color sano, señas particulares nin
guna, encartado por haber faltado a concentra
ción; comparecerá, en el término de treinta días, 
ante el Comandante Juez instructor del regi
miento infantería Infante, núm. 5, D. Luis Ke- 
quejo Santos, residente en esta Biaza-

Zaragoza, 25 de abril do 1925. —- El Coman
dante Juez instructor, Luis Requejo.

Núm. 1.901.
ZAPATERO PARDO, José; hijo de Mariano 

y do Sebastiana, natural de Maella, provincia 
do Zaragoza, de estado soltero, de oficio vidrie
ro, de 22 años do edad, cuyas soñas personales
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son: estatura 1*615 metros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca pequeña, color sano, no tiene seña parti
cular ninguna; domiciliado últimamente en Bar
celona, sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración; comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días, ante el Comandante Juez 
instructor D. Juan Roji Gely, con destino en el 
regimiento de infantería Vergara, núm. 57, de 
guarnición en Barcelona.

Barcelona, 18 de abril de 1925. — El Coman
dante Juez instructor, Juan Roji.

Núm. 1.923.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
Edicto.

D. Juan González Ocampo y González Escan- 
dón, Juez de instrucción de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsa- 

bidades pecuniarias que han de hacerse efec
tivas en ejecutoria núm. 92 de 1920, sobre ho
micidio, contra Joaquín Sánchez Moreno, se 
ha acordado, en providencia de esta fecha, sa
car a la venta en pública subasta, ■ por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, los inmuebles situados 
en Campillo de Aragón y que al final se descri
ben; cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado, el día veinte de mayo pró
ximo, a las once horas, con sujeción a las con
diciones siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del'Juzgado, o establecimiento destina
do al efecto,'el diez por ciento del tipo de ta
sación.

2 .a Que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras partes del 

avalúo.
3 .a Podrán hacerse posturas a calidad.de ce

der el remate a un tercero. , ,
4 .a Después del remate no se admitirá al 

rematante ninguna reclamación referente a los 
títulos de propiedad que no existen.

Bienes objeto de la subasta.
Todos los que se describen en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de esta provincia, correspondiente al 
día veintiuno de febrero último, menos los cahi- 
ces de trigo y cebada.

Dado en Ateca, a veinticinco de abrd de mil 
novecientos veinticinco. Juan G. Ocampo. 
El Secretario judicial, Licenciado Angel Astray.

núm. 1.922.
Cariñena.

Edicto.
D. Lorenzo Lafuente Polo, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que el día veintitrés de mayo 

próximo, a las once, tendrá lugar en este Juz 
gado la venta en pública subasta, de una burra 
de un metro ciento treinta milímetros do alza
da, pelo negro, y do unos ocho años y medio, 
tasada en doscientas pesetas y embargada a 
Blas Loronte, vecino do Cosuonda, para cubrir 

responsabilidades dimanantes de una d e 
que se impuso a dicho sujeto por la Jem 
de este Distrito Forestal.

6

R as!? 
Mi ¡?iPara tomar parte en la subasta deberán 

licitadores depositar una cantidad igual po 
menos al diez por ciento efectivo del valor 
semoviente, y no se admitirán posturas que v 
cubran las dos terceras partes de la tasación 

Dado en Cariñena, a veinticinco de abril • ... 
mil novecientos veinticinco.— Lorenzo Lab 

ai
n tsscrl! 
íiián e 
tó, sita
1»; do

’ltopos,

, 1 '.ÍBe;
! '-ubi

te. — El Secretario judicial, Juan Almudí.

Núm.
Cariñena.

Idicto. . ,
D. Lorenzo Lafuente Polo, Juez de primerai 

pre 
enrr

tancia de esta ciudad y su partido; J 1 
Hago saber: Que el día veintitrés de I 

próximo, a las once, tendrá lugar en este / 
gado la venta en pública y tercera subv 
sin sujeción a tipo, de los semovientes qoe 
expresan a continuación, embargados a los 
cinos del pueblo de Codos que se mencio 
para cubrir responsabilidades dimanante^ 
multas impuestas a dichos sujetos por la - 
tura de este distrito Forestal. ‘

Para tomar parte en la subasta, deberaH 
licitadores depositar una cantidad igual p 
menos, al diez por ciento efectivo del vaio 

ES

L.^ei 
^de 

pJom

Ispni.

los semovientes.
De Gerardo Vicente.

Un macho negro, de unos diez años, 
en setecientas cincuenta pesetas.

De Angel Morales.
Un burro, de unos ocho años, pél° 

tasado en doscientas cincuenta pesetas.
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De Gregorio Vicente.
Un burro negro, de unos catorce años, 

en ciento cincuenta pesetas.

e

De Policarpo Villarinin. . 
Una cerda de vientre, de poso ap1’0^ 

cuatro arrobas, tasada en trescientas I 
Dado en Cariñena, a veintitrés de abril ,ionices ue .

-Lorenzo Laí^novecientos veinticinco.
El Secretario judicial, Juan Almudí.

Núm. 1.906.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. , ,

Juez do instrucción del ’El señor .1
Pilar de esta ciudad, en providencia 
dictada en virtud de carta orden de la 
c a de esta provincia dimanante de 

I se sigue sobro injurias, contra Julia Riñ»^ 
| ha acordado se cite a la testigo Rosa 
I habitaba en la casa número trece de 

Boggiero, de esta ciudad, cuyo doini1' J 
tual se ignora, para que el día doce 
venidero, a las diez de la mañana, ¡¡J 
ante dicha Audiencia al juicio oral de 

l cada causa. -| i/
Zaragoza, a veinticinco de abril de n1 p? 

! cientos veinticinco.—El Secretario, P- 1 ’ j 

। do Martín.

Ijíl'AKaTA PáL

lo,
Fe
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